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PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACION 

RADICADO      13001310300220040014100 

DEMANDANTE   JAVIER ANTONIO PEREZ LOBO Y OTROS 

DEMANDADO     CLAUDIA CORTEZ ANZOLA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, ante usted el presente proceso de la 

referencia con memorial allegado por el apoderado de la parte demandada, en el 

que solicita terminación del proceso por desistimiento tácito. Sírvase proveer.  

Cartagena D. T. y C., 09 de diciembre de 2022. 

 

NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena D. T. y C., nueve (09) de 

diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y luego de revisar el 

expediente del proceso, observa el Despacho que a través de proveído de fecha 06 

de marzo de 2020, anexo al expediente compartido al togado solicitante, visible a 

folio 63 del cuaderno No. 3, esta judicatura decretó la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, ordenando además el levantamiento de las medidas cautelares 

dictadas dentro del mismo. Observemos:  
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Ahora bien, respecto de la solicitud de envío de oficios a fin de levantar las medidas 

cautelares dictadas dentro del proceso, procederá el Despacho a ordenar la 

expedición y envío por secretaria, como quiera que no se evidencia que los mismos 

se hayan librado a la fecha. Sin embargo, respecto de la solicitud de envío de oficio 

de levantamiento de la medida cautelar de embargo del inmueble identificado con 

FMI 060- 127307, no se observa en la plenaria prueba de que la misma se haya 

materializado, por lo que no es procedente el envío de la mentada comunicación. 

 

Así las cosas, no encuentra procedente el Despacho la solicitud incoada por el 

abogado VLADIMIR ALVIZ VELEZ, respecto del desistimiento tácito, por lo que se 

dispondrá atenerse a lo resuelto en la providencia antes mencionada. 

 

Así las cosas, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

DE INDIAS 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ATENGASE el peticionario a lo resuelto en el auto de fecha 06 de marzo 

de 2020, respecto de la solicitud de terminación por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrese los oficios tendientes al levantamiento de las 

medidas cautelares, de conformidad con el proveído de fecha 06 de marzo de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
NOHORA E. GARCIA PACHECO 

JUEZ 
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